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Ministerio de Agricultura y de Comercio.—Or den
de 19 de agosto de 1954 conjunta de ambos departa-
mentos por la que se prorrogan las normas dictadas
Por la Orden conjunta de ambos Ministerios de 11 deagosto de 1953 sobre la aceituna de mesa y funciones
de la Junta de Aceitunas de Verdeo para la actual cam.
Paria de 1953-54, introduciendo algunas modificaciones
que hagan fácil y práctica su aplicación 	
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No se publica los Domingos ni días festivos.
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res a los dos últimos 	 4'00
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OnDEN de 19 de. agostó de' 1954

conjunta . de ambos Departa-,
menloS por la 'que Se prorro-
gan las normas dictadas por
41 Orden . conjuffla de dichos
Ministerios de 1-1 de agosto de
! ni sobre la aceituna de .mesa
?I I . unciones de la Junta de
. I reil una de Verdeo para la ac-
tual ramiparia de 1953-54, in-
Irodor iendo -algunas modifica-
cikraem que hagan más fácil y

sw aplicación.
111n.o5. Sres.: . Vistos los resul-

tados obtenidos por, la aplicación
' le l it Orden . con ,junta de estosMini sterios de 11 ..de agpsto , de1953, por la que se dicta-han nor-tilag Pegujildbrit (le la aceituna
de mesa en In I)tsuclu eatil lia fin-

y se modificaba la cOnstitución
y funciones de la Junta de Acei-
tuna: de Verdeo, parece - conve-
niente prorrogar para > la actual
campaña aquellas normas, intro-
duciendo algunas. modificaciones
que hagan más fácil y práctica
su aplicación, fruto de la expe-
riencia obtenida- en el desarrollo
de la campaña 1953-54, y dando
a la misma flexibilidad suficien-
te para poder con ellas adaptarse

Ins distintas circunstancias
eitte puedan- presentar los- . mer-
en dos. .

(ion el fin de evitar que el eide-
rezo en verde- al estilo sevilläno
se realice en medios cuyas con-
diciones 'climáticas 10 permiten
fermentaciones normales, se li-
mita 'en .esta .camparia la autori-
zación para aderezo en verde 41.
cstilo sevillano a la '. .provincia
de Sevilla sus colindantes de
Huelvá, Badajoz, Córdoba y Má-
laga.
.En virtud de lo* expuesto y

visto el informe del.• Sindicato
Vertical del . Olivo.

: Estos Ministerios de Agrieultu-

ra y de Comercio han tenido a
bien disponer:

I.° El aderezo de aceituna en
verde a'. estilo sevillano para la
canipaila 1954-55 únicamente-
podrá realizarse en la provincia
de Sevilla y eti . s.us colindantes
de Huelva, Badajoz; Córdoba y
Málaga, debiendo la Junta de
Aceituna de Verdeo, a la vista
de. la probable cosecha de acei-
tuna de las variedades -finas on
su zona clásica, determinar para
cada Una de di-has .provincias
la variedad o variedades a , que
haya de aplicarse este aderezo
y la ,cantidad máxima 'a adere-
zar de cada una.

El aderezo en negro o en cual
quier otrajorma que no sea de
verdeo sevillano será libre en to-
do el territorio 'nacionál.

2.° .Quedan en libertad de co-
mercio, circulación y precios las
aceitunas destinadas a aderezo,
salvo las de verdeo_a estilo sevi-
llano, que „deberán circular pro-
vistas de la documentación que
la Mota de Aceituna de Verdeo
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acuerde para el mejor control
de dicho -aderezo;

3.° La -Jtinta • de Aceituna de
Verdeo, 'creada- por- Orden del
Ministerio de Agricultura de 18 .
de agosto - de . 1947,• seguirá ajus-
ttindes.e•.en lo, que se refliere a
su constitución, funcionamiento
y jurisdicción a -1-o- ,que se ,dis
puso -por Orden conjunta a está,3•

- Ministerios de 11 .de agosto de
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTA DO núm .: . 233).
-• En las. reuniones de la Junta

constituirá una _Mesa presi-
dencial, que estará integrada por
el Presidente (le - la Junta. y por
las representacione s de los. Mi-

- nisterios. de' Agricultura y de Co-
mercio, del Sindicato del Olivo,
del S. 0. I. Y. R. E. y de la Comi-
saría General de- Abastecimientos
y Transportes.

16 de septiembre de 1954

el Registro de .1a Junta; así como
las , que ne sean de variedad auto-

. rizada o excedan de la cantidad
a cada almapén concedida, serán
consideradas clandestinas san-
eionandose • la infracción por la,

Secretaría General Téenica del
Ministerio de Agricultura, a pro-
puesta. de . la Junta .de Aceituna
de Verdeo: 	 .

8.° Como en. arios anteriores,
_para s..ufragar los gtstos que se
-originen en la ejecución de cuan-.
lo se dispone en' la presente Or-
den, los industriales aderezadores
abonarán un canon de una . Pe-.
sola por cada cincuenta kilogra-:
mos de aceituna, cuyo aderezo
en verde al estilo sevillano Se
autorice en las provincias. de Se-
villa; Huelva, -Badajoz, Córdoba
y Málaga. •

Queda: encargada la Junta de
Aeeituria de Verdeo de organi-
zar la percepción ' de dicho ea-
nön. 	 - 	 -

Terminado el ejercicio &olió-
mico, que comenzara en. primero

septiembrC de 1954, para ter-
minar en • igual -fecha de 1955,
la Jata 'de AMturía de Verdeo
rendirá cuenta ante los Organis- •
mos competentes de los Ministe-
rios de. Agricultura sy de Comer:
(no, poniendo a disposición de
ellos si los hübiere, et -sobrante
entre lo recaudado por canon y
los gastos originados en' su ac-
tuación, con propuesta. para la
aplicación •• de _dicho sobrante 'a
fines. de mejoras, bien de:la pro-
ducción' de aceituna da Verdeo,
de su preparación industrial. o
de sif exportación.

9:° La • • Secretaría General 'Téc-
nica del Ministerio de •Aericul l ii-
re y la Dirección General de
'Comercio, a propuesta 'de • la.
Junta de Aceituna de • Verdeo,
una vez cimstitui'da ésta, • de-

, acuerdo con lo- que esta • Orden
establece, determinara , para la
.presente campaña.:

a) -Las variedades cuyo -adere,
zo verde al estilo: sevillano
pueda realizarse en dada Una de

• las provincias citadas, en el pun-
to primero..

b) La. cantidad de aceituna
que pueda Ser aderezada .de va-,
-riedade's distintas de la fina, si
fuese . neeesaria esta limitación.

10.; Se faculta a la Secretaria
General Técnica del Ministerio
de Agricultura y a la Dirección -
General • de , Comercio para impo-
ner sanciones hasta . de 20.000
pesetas en los, asuntos . de sus
( ompetencias respectivas, .pór

8. O. de la P.—Nüm. 212 

('1 nipliini(111 1 ) ( h . (llanto se dis-

 prosonle Orden. -
• 11. Quedan facultados las. Or-
ganismos coMpetentes . de los Mi-
nisterios de Agricultura - y . de Co-
mercio para dictar cuantas ins-
trueeiones complementaria s senil
precisas para e Idesarrollo
presente Orden, así como „para
resolver las incidencias : a pu,
di ese I ugar 1Í a n1 icación.

Lo que digo a VV. II. para, su.
conocimiento . y efectos.

Dios guarde .a 	 muchos
_a iios:

Madrid, 19 de agosto dé 1954.
.-\\ T ESTANY • 	 AR,BURUA

limos-, _Sres. Secretario 	 general.
Técnico del Ministerio de Agri-
cultura y Director general de.
Go erei

La MAa presidencial, en los.
casos .de disparidad de criterio
entre los componentes de la Jun-

. ta.,- resolverá la incidencia o for-
mulará:la propuesta oportuna a
ls Organismes .competentes de

' los Ministerios respectivos._
4.° Queda facultada la Junta

de Aceituna de Verdeo para pro-
hibir,"si lo considera convenien-

'

	

	 el traslado de aceitunas ver--
. des para -aderezo de unas pro-
. vincias a otras.

5.°; La Junta, a través del re-
preSentante en ella . de la Comi-
Saría . General de Abastecimien-
tos y Transportes, podrá ' Utilizar
a los Inspectores de la Comisaria

• (le • Recursos para la vigilancia
de la circulación de aceituna
verde: y la inspección de los al-.
niecenes de aderezo.

•6.° Las solicitudes de nuevos
almacenéS' de aderezo de. aceitu-
na -de verdeo a estilo sevillano
necesitarán obligatoriamente pa-
ra ser • autorizadas *el informe
'favorable de . la Junta de Aceitu-
na de Verdeo.

.7.° Para • poder aderezar ,acei-
tuna -en Verde a estilo sevillano
habrá necesariamente que. estar -
inscrito ori. el Registro de Adere-
zadores de la Junta .de Aceituna
de Verdeo.. y además los almace-
nes tendrán que contar para ca-
da campaña con . una autoriza-
ción especial de la Junta de Acei-
tuna de Verdeo, en la que- se- ha-
ga constar la variedad, o , varie-
dades que pueden recibir este.
aderezo; así como las cantidades

aderezar en cada una de ellas.
' Las aceitunas aderezadas en
'verde al estilo sevillano en alma-
cenes que no estén, inscritos en

N in. 3.299

	

Don José Angel Esteve Monas- • 	 •

Lerio,. : Secretario de lo Adini-
ideación de Justicia y de la
Sala de la .Audiencia. Territo ,; -

rial (le Sevilla. 	 • 	 .

Certifico: Que en el rollo de '-
los autos de pie se hará expre-
sión, .so dictó • por .1a. Sala la si-

• guiente :
Sentencia N'Uniere.— En la

Ciudad • de Sevilla. a 12: de julio
de 1954. Vistos por: .la Sala -Pri-
mera .de lo. Civil de esta . Exce-
lentísima Audiencia' Territorial.
los 'autos juiCio declarativo de
menor cuantía . seguidos en el

-:-Inzgado..de Primera. Instancia
de Córdoba. Número tino, pro-
movidos por La Sociedad de par-
tícipes de las Aguas 'que fueron
del- Cabildo •Eclesiástico de Cór-
doba,' representado por el . Procu-
rador don José Lasida Zapata y-
defendido por el Letrado don Ce-
ilio 	 Maridos; contra

doña María. de la •Caridad Rosa
Ruiz de Pedrosa, mayar de edad, •

viuda, propietaria y vecina de'
Córdoba,. representada nor
Procurador don Luis 'Ropera
Sánchez y defendida nor el Le-
trado don* Francisco Porras La--
ra; sobre declaración de existen-;
Ha de servidumbre y otths , es-
Ireinos:• venidos los mismos :U.

0111110111[11111 llE

Audiencia Territorial
de -„'"evil'a
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, Primero.. Resultando : Que
contra la referida sentencia se
interpuso por ambas partes liti-
gantes 3. recurso de apelación, y
admitido que. les fué en ambos
efectos, se remitieron las, actua-*
cionee a esta Audiencia 'eón los
'debidos emplazamientos, donde
' se' han recibido, : habiéndole per-
sonado en tiempo' y forma .tun7
bos, apelantes, por medio del Pro-
curador don José Lasida Zapata
cl actor y don Luis Romero. Sán-
chez la demandada, y tenidos
por -parte, se -diö • al recurso la
'tramitación prevenida,. habién-
dose señalado día para la vista
que ha tenido efecto C0.11 asisten-
cia de los Letrados don Cecili')
Valverde Mozuelos., per la actora
y. don Francisco Porras. Lara,
Por la demandada, que interesa-
ron .el primero, la revocación
de -la sentencia apelada, solo en
cuanto no accede totalmente a
la demanda; y el segundo, la re-
voCación de la sentencia apelada
para declarar que no existe ser-
vidumbre y sólo en extremos du
-AU escrito, de apelación.

Segun& Retal tand o : Que
en la sustanciaCión de estos au-
tos, se han observado las pres-
cripciones legales. 	 • 	 •

Vistos.. Siendo Ponente . el se-
flor Magistrado don Domingo
°norato. Peña..

!Aceptando sustancialmente los

16 de septiembre de I os4

floneiderandos. de la eentencia
apelada, y .

Primero.—Considerando: . . Que
suficientes como- son loe razona-
inientoe • que expone el Juez de
lnetaneia, para rechazar, las, ex- -
uopcione$ que* esgrima • la parte
demandada, 'solo resta* dejar gen-
iudo que si, la servidumbre que
'se discute es .de las llamadas, de
acueducto, ál .objettr'de conducir.
aguas . a determinada heredad
por Cauce, que pasa por otra de
ajena 'pertenencia, su -finalidad
ha de limitarse • exclusivamente
a evitar el dueño del predio. do-
minante • iodo perjuicio al del
sirviente y *conservar, el "ectucC a
su *costa, ya que Su característica
eonsiete sufrir y no. en hacer,
con lo que es visto . que ante la
realidad de haber_ sido eustituida.
la 'conducción de aquellas por
una tubería subterranea; cons-
truida precisamente por bajo de
la atargea, por' la cine antes dis-
currían -como. signo revelador cle
su apariencia y porr, añadidura
conocida y respetada por la de-
mandada en las, obras: de cena-
miento. que' realizo en su finca,
en modo ;alguno le es lícito. in-
vocar su ignorancia absoluta
cuándo -en las construcciones
realizadas, se respetó el- indieadó
gravamen, el cual para nada obs-
taculiza como tiene declarado el
Tribunal Supremo., la facultad
de cerrar: y cercar . mencionado
Predio - sirviente con la s, obliga-
ciones establecidas. 'en el artículo.
560' del Código Civil, diferentes
por entero a las.. que ee solicita
en la demanda.

Segundo.---Considerando: Que
si como aparece de la prueba
practicada solo ge ha_ producido
tin cambio o transformación en
la conducción de las aguas de
qUe. se trata, con la calificación
que merece a tenor del artículo.
561 del nombrado. Código. Civil
y su antigüedad permite- el plazo
preciso' para la prescripción ad-
quisitiva, por inaperativo legal,
habrá' de confirmars .e en todos
sus puntos la Sentencia apelada,
sin expresa imposición de las
costas causadas, en la- segunda
inÄtancia, pese al'precepto del
articulo 710 de la Ley d6 Enjui-
ciamiento. civil habida cuenta a
que actora y demandada • son a
su vez apelantes- y para ambos.
se les deniega la alteración de la
Sentencia :que .. respectivamente
solicitaron.

Vistos además. -de los. citados

1 .äin 	arre

los preceptos legales de pertinen.
te. y general aplicación,

Fallamos: Une debemos con-
firmar y confirmamos en todas .
sus partes la Sentencia apelan. a,
qué con fecha 29 de .Diciembre
de 1953 diet6 el Sr. juez de Pri-
mera Instancia del Juzgado, nú-
mero *Uno de Córdoba, por la
que declaró: la existencia de ser-
vidumbre de acueducto. consi,itui-,
da por una conducción de tube
ría de hierro > que -pasa a través
de la lince número 16.560 det
Registro de . la Propiedad de di-
cho Partido, propiedad de la se-
flora demandada, como precio
sirviente, con _todos. lo, derechos
necesarios para sal uso, a favor
de la finca colindante propiedad
de la entidad actora, donde N
encuentran sus depósitos • de
agua; y absuelve ä doña llalla
de la Caridad Rosa Ruiz de Pe-
drosa de las demás, pretensiones
de la. demolida, sin expresa ccn-
dena en las, _costas dol procedi-
miento; y no haciéndose tampo-
co, -en cuanto a las originadas
en eeta segunda instancia.---Una
vez firme esta sentencia, remítase
certificación de la misma al x-
celentisinio" Sr. Gobernador Civil
de la Provincia de Córdoba, pa-
ra su inserción, en el ..BOLETIÑ

'OFICIAL de la misma, a los fi-
nes prevenidos. en 'el Decrete de
2 de mayo de j1931. Y a SU tiem-
po, devuélvanse los autos. al  Juz-
gado de Su procedencia, con cer-
tificación ejecutoria y carta-orden
para -su cumplimiento. Así 	 or
esta nuestra eente.ncia, definitiva-
in .ente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos:—
Domingo Onorato..—iRafael G. .de
Lara.—Aurelio. Alvarez Jueué.----
Rubrieados.

Publicación.—Leida y publicada
fu.é la anterior sentencia por el
Sr. Magistrado don Domingo
Onorato Perla, como- Ponente que
ha sido en- estos. autos, celebran-
do audiencia pública la Sala , pri-
mera de IQ ,Givil de ele Tribu-
rial en el día de hoy ante Mí de
que certifico como. . Secretario de
Sala del mismo. Sevilla 12 deju-
lio, de - 4954.—José A. Esteve
Rubriecido.

La anterior sentencia ha que-
dado firme 'por no haberse inter-
puesto recurso :alguno.

Lo ' 	. concuerda a la letra
con su original a; que inc :re-
mito. Y para 'que conste y en-
viar al. Excmo. Sr. Gobernador
-Civil de la Provincia de

ceta -Superioridad en apelación
interpuesta por ambos, - litigantes,
de la Sentencia que- con fecha
29 de diciembre de '1953, dictó
el Sr. Juez 'de Primera Instancia
del_expre.eado. Distrito. •

Aceptando sustancialmente los
Reeultandos de la referida eentert-
cia apelada, Por -la •que desesti-
mando las eXcepciones . alegadas,.
declaró la exis.tencia' de eervi.7-
dumbre de acuerdo, digo acue-
ducto constituida por una Con-
ducción de tubería de hierro. que
pasa a través, de la finca número
diez y seis mil quinientos sesen-
ta .del Registro. de la Propiedad
del. Partido, *propiedad de l a . se-
fiora...demandada, como predio.
'sirviente, con todos, loe derechos
necesarios para su ueo., a favor
de la finca colindante propiedad
de 'la entidad actora, donde se
encuentran. Sus depósitos d e
agua; y absuelve a doña María -
de la .Caridad * Rosa Ruiz de Pe-
drosa de las demás pretensiones
de la demanda, sin expresa con-
dena en las -costas. del procedi-
miento.
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<loba para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL,- expido la

•• presente cumpliendo . lo - man-
dado por la Sala en Sevilla a

agostó .de 1954.--1Por mi
- comp.°, Firma ilegible.

PEDRO ABAD
Núm. 2.903

Extracto de l os. acuerdo.s .. adop-
tados -por' -la Corporación mu-
nicipal durante los meses. de
abril y mayo últimos, que for-
mula el Secretario que s.us.cri--
be a-Aos efectos y en cumpli-
miento de cuanto previenen las
vigentes disposiciones..

MES DE ABRE.
Sesión-- extraordinaria del día 3
Se celebra en . prera convo-

catoria bajo la presidencia del
señor Alcaide don Rafael Muñoz.
Corredor a .la que asisten el nó-
metu_total de señores concejales
llue integran la Corporación y
después de aprobar el borardor
del .acta de la ordinaria 'anterior,
se acuerda:

Vdrificadtt la elección a que se
contrae el Decreto de la . PreSi--
ciencia del Gobierno de 8 de fe-
brero . de 1952, 'para .1a designa-
eh:ni de Compromisario que tome
parte en la elección de Procura--
dor en Cortes en representación
de los Municipios de esta provin-
cia, el día114 de abril en la Di-
putación . Provincial, resultó ele-
gido por mayoría de votos, el
señor Alcalde-Presidente, don Ra-
fael Muñoz Corredor a' que ha-
brá de proveerse de su corres-
pondiente credencial, y .que asi-
mismo, se de cumplimiento a lo
que determina • el artículo quin-
to del citado Decreto.

Term-inada la anterior sesión
y por dispósiCión . del 'señor Al-
calde, Continuó reunida la Cor-

• poración .para resolver el asunto
que que44 pendiente en la se-
sión dol día 28 de marzo último
relativo al viaje a Roma para
asistir . en peregrinación a la, ce:
rernenia de beatificación de la
Rvda. Madre Rafaela María .del
Sagrado Corazón de Jesús.

,Del sorteo verificado para de-
signar lös des concejales que han
de. acompañar al señor Alcalde
en • dicho viaje resultaron elegi-
dos don Francisco Muro Velasco

•

16 de septiembre de 1964

y doll- Andrés Reman J u pado y
se tieuerda librar a cada uno dé
los , citados concejales y Alcalde--
Presidente con cargo a estos fon--_
dos municipales .1a cantidad - de
5.000 pesetas a para sufragar en
parte lois gastos que este viaje les
ocasione.' 	 • ,

Sesión extraordinaria del día 17
Se celebra como la anterior en

¡primera convocatorio_ y es pre-
sidida por el mismo señor Alcal-
de don Rafael Muñoz' Corredor,
a la que asisten 'el mere letai
de concejales (pie integran la
Corporación y después de apro-
bar el borrador del acta de 'la
extraordinaria anterior, se acuer-
da:

Dada cuenta por el señor Alcal-
de de la exposición al público de
los -acuerdos adoptados en, se-.
Sión extraordinaria del día 10 -de'
marzo último sobre la contrata •

ojón de un préstamo a largo pla-
zo . con el . Banco de Crédito Lo-
cal - de España por 69.350,00 pe-
setas para. abonar la aportación
que a este-Ayuntamien to corres-
ponde para la conatruce,ión
un Cuartel de la Guardia civil en
esta villa' contra cuyos acuurdos
no se iìa produe,ido rechunación
alguna, se acuerda ratificarse en
dichos acuerdos y que se solici:
le la correspondiente autoriza-
ción del Ministerio de Hacienda
para la contratación del referi-
(lo préstamo.

Sesión ordinaria del día 25 .
Se celebra también en prime-

ra "convocatoria, siendo_ presidida
por el señor Alcalde don Rafael
Muñoz Corredor y .a la que • asis-
ten leáis los señores concejales
que componen el Ayuntamiento,
acordándose:

Aprobar et borrador del acto
du la extraordinaria anterior.

Quedar enterados y que'se
pi i mente la correspondencia of
Hales, y prensa. de igual carácter
recibida desde la anterior y en-
tre ella la Circular publidada en
el c13. 0. del Estado» del (lía
de marzo de último por la que
se nombra provisionalmente pa-
ra el cargó de Secretario propie-
tario-de este Ayuntamiento a don
Francisco Escribano Manco- en
virtud de concurso convocado
por Orden de 11 de mayo de
051. •

Conocer la actuación de la
comisión municipal- Permanente
durante el- pasado mes de marzo,
.habiendo sido • explicados por el

señor Alcalde los 'distintos acner-
'.

Aprobar el extraei o de los
acuerdos adoptados por la Cal' -
poraeión kturtude el próximo pit
sado mes de marzo.

'Conceder a la viuda del que
fué -oficial mayor jubilado de' lo
Secretaria Mino ir i1 sil, don J
quin de Castro Escribano, doña
María Soria de la Torre y ä sus
hijas doña. Teresa y Rafaela C.41s.
tro Torrero. y María Castro So-
ria la -pensión de viudedad y (»-
l'andad que a coda- titta de ella
corresponde de 'acuerdo con b)
prevenido por. el párrafo s egu -
do del artículo 82 del Estatuto
de Clases Pasivas de 22 de oc-
tubre de 1926.

strinentar la pensión de viu-
dedad qua actualmente disfruta
dona María Josefa Cáceres Are-
nas como viuda del que fue por-

, tero-alguacil .de este Ayunta-
miento en la cuantía de 300 pe-
setas anuales con efectos de pri-
mero de, abril- (101949, fecha des-

de que la viene percibiendo.

MES 1)I-MAY0
Sesión ordinaria del día 30

Se celebra en primera •convo
-catOria, siendo- presidida por el

primer tenien3le .de, Alcalde don
Alfonso Parras Rosero en'fun-
o;iones 	 de 'Alcalde-Presidente,
asistiendo el snúmere de*
concejales .que forman lw Corpo-
ración, acordándose:

Apróbár el borrador del acta
de la.ordearia anterier.

Por la Presidencia se hizo sa-
ber que en este día se había rein-

' legrado a su cargo de 'Secretario,
de este Ayuntamiento don Fran-
cis.có Escribano Palanco después
de disfrutar, quince días de per,-
alise. que le fueron concedidos
para asuntos familiares, dándo-
sele la bienvenida.

Aprobar el extracto de :10S
acuerdos adoptados por la Cor-
poración durante - los mes.es de
abril .y mayo del año actual y
conocer la actuacióh de la comi-
sión municipal . Permanente du-
rante . los, indicados meses, ha-
biendo ;sido explieados por e l •
señor Alcalde los distintos acuerJ
dos adoptados.

Aprobar' sin repares ni respon- •
sabilidades. provisionalmente la

preSupuestos y definitiviameit-
te la de Administración del Ptv
trintonin correspondiente al or:
sado ej(Teicio , de' 1951.
•Aprobar la cuenta. de caudales'

rendida por Depositaría corres;
„pendiente al primer trimestre- del'

.actual. 	 .

0. do la tb .—Núm. ij12

dos adoptados.
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fIRDICIOS OfICIRES,

DE EIDMIDISTREICIIA DE PISTICIll

Delegación nacional de Sindicatos de Falange
Es panola iradicionalista y de las 1 • 11. u. S.

Pedro Abad. 2 do

Eseriliann.
• i ructulenle. (.

tracio de zwuerclos 1 Ui sido apro
bacle por el A y untamiento en S,.

!4.11.1i) ordinaria celebrada el día
de la fecha.

Pxic.lro 	 , 26 (le 	 j ili 	 ( I
Seerelavio,

Es( r iliano.,=—Vis10 1)1 1(91 )): El
9I 1(10, fit in Pl Muñoz.

Obra Sindical del Hogar
• Núm. 3.492 -

AnuNcto oti 'CONCURSO-SUBASTA

I .cc 	 l )el (sació] 	 . Nacional
Sindicatos, de F.• E. T. y de las
JONS, anuncia el concurso su-
baslic de la obra de construc-
O t:.al de (II,JAI1ENT1 OCHO vi-
viel tdas. y urbanizacil'ai y sain.;¡
miento en FUENTE 013E.J1iN.1
((órdo.ba),. acogidas a los• beneti -
vtos del RegituLit protegido del
Instituto Nacional de la Vivien-
da y . del Decreto Ley de N-Pinte y

de mayo do Mil IMV4Vien-

t°8 cincuenta y cualN, y de las
'loe es Entidad constructora-. la
Obra Sindical del Hogar. .•

Los dalos principales y plazos
(I(. ti eorldtirso-subasta y la for-
ma de celebrarse - el mizmo. Son
los -que seo-mida mente se indienn:

1.,---.--Dato5 del Concurso-subasta
!'s-A . Proycelo de las edificacio-

nes protegidas ha sido redactada
po i.. el Arquiiecto.don V ir loe Es_
criban() Ucelay. -

El presupuesto de contrata as-
a la cantidad de DOS MI-

L LONES NOVENTA Y TREs MILSKT ECIENTAS OCHENTA Y cl \
' P RO (2,093.784) pesetas con Cl N-if:17 14:NTA (50) emitimos..

fiallZa provisional que para
Par ticipar en ' ( l enneurso-stibastt

lat de ser conslittif-
ea en la Caja Gemi ral de 1)epsi-

11 ) de Madrid O (91 la respectiva
bl 'Iogneión de Hacienda en la
uffildll especial de Tf.' soreriii del
hisiituto Nacional de la -Vivien -
( l i es de TREINTA Y - SEIS MIL:t •TIIOCIENTAS SEIS '(3ftfl(l'T)pesetas con SII.71TNTA	 cl (' 75) e ("•ntini os.

La fianza definitiva qu ha de

junio de
Vranciseu

constituir el adjudicatario, una vez
oerracto el remate, asciende a la
eanudad de SETENTA Y DOS
MIL OCHOCIENTAS TRECE
(72.813) pesetas con CINCUENTA
(50) • 4.;i5111,iIiI(H.

II.—Plazo del Concurso-subasta
Las' proposiciones para optar a

rl concurso-subasta _se admitirán
Delegación • Sindical Pro

-vincial de Córdoba, durante vein-
b . (20) días naturales, contados
;1 partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio
en «Boletin Oficial del Estado»
hasta las doce horas del día en
que se cierre dicho. plazo. 	 .

El proyecto completo de las
edificaciones, el pliego de condi-
ciones técnicas, en el -qu'e se des..-
arrolla todo lo relativo a las
obras y cireunstancias que com-
prende la contrata y 'el pliego
de 'condiciones económieo-jurídi-
eas 'generales y particulares 'que
han de regir en la misma, es-
taráu de manifiesto en 'la Dele--
gación Provinoial Sindical de
Córdoba . en la -Jefatura Nacional
de la Obra Sindical del Hogar
(Plaza de . Cristino Martos, cuatro)
y en el Instituto Nacional de la Vi-
vienda (Marqués de Cubas, vein-
te y uno, Madrid),- en los días y
horas hábiles de oficina. --

La apertura de los sobres se.
verificará en la Delegación Sin-
dical Provincial • de Córdoba a
las doce horas del siguiente • día
iil de quedar cerrado el plazo -de
admisión de pliegos.

Hecha por la ,Mesa la adjtar l
-cación . provisional, la Obra Sin-

dical del Hogar, podrá, requerir al
rematante para que otorgue, en
el plazo .de diez días un Contra-
trato provisional debiendo en es-
te caso, el adjudicatario depositar
la fianza definitiva e iniciar las
obras dentro de los diez días si-
guientes al otorgamiento del con -
trato.
./ La fianza definitiva deberá. Su
depositada en la Caja General de
Depósitos de Madrid, o. en la res-
pectiva Delegación de Hacienda
en la cuenta especial . de Tesore-
ría del Instituto Nacional de la
Vivienda, antes del otorgamien-
to del contrato provisfonal o den-
tro de los diez días s:iguientes .al
de la adjudicación definitiva en
el «Boletín Oficial el Estado»,
en el easo de que la Obra Sindi-
cal del - Hogar - no hubiera heehli
uso ; de la facultad .qi.te le 6:n-ice-
de • el número primero, de la Con-
dición -quinta . del Pliègo

diciones Económicas --Jurídicas.
En el mismo plazo, deberá el ad-
judicatario.. .formalizar mediante
escritura pública, el correspon-
diente contrato definitivo de eje-
cución de obras, las cuales de- ,
',era iniciar, - caso de no existir
Contrato provisional, 'dentro de
los diez .díits siguientes al delta.-
berse firmado. Las. obras deberán
quedar . terminadas en un plazo
de diez meses a partir del día-de
su comienzo.

111.—Forma de celebrarse el Concurso-
subasta.

Los licitadores presentarán la
doeumentación. para . participar
en cl concurso-subasta.. en dos
sobre cerrados y lacrados, uno de
los cuales contendrá la propues-
ta económica de la obra ,la cual'
podrá'-ser formulada por. medio
del impreso que al efecto se fa-
cilitara en la Jefatura Provincial
de la Obra (D. S. PI y el otro,
los pliegos. demostrativos de las
referencias técnicas y económi-
cas y loS .siguientes documentos:

Primero. Documento acredita-•
livo; de la personalidad del
tador, o, en Su caso., -del apode -
rado. si se tratas.e de Empresa o
Sociedad.

Segundo. Escritura de eons.ti-
lución de la Sociedad -licitadora.
• Tercero. Poder especial y -su-
ficiente para.. concurrir a el con-
curso-subasta.

Cuarto." Resguardo de haber
depositado la fianza- provisional
en la respectiva Delegación de
Hacienda .04 en su caso, en la
Caja General de Depósitos de
Madrid, a nombre del Instituto
Nacional de la-Vivienda.

nQuinto. Ultimo recibo de la
contribución,

Sexto. Recibo justific.ativo de
estar al corriente en el - pago. de
la cuota Sindical.

Séptimo. Documento acredi-
tativo de que no' existe ninguna
de las. incompatibilidades . esta-

- Mecidas por Real Orden .de vein-
ticuatro de diciembre de mil no-
vecientos veinte y ocho.

Octavo. Declaración y en su ca•
so comprobantes, de que los mate-
riales, artículos y efectos que
han de ser empleados en la eje.:
cución de las 'obras. son de pro-
ducción. nacional (Ley de cator.•
Pe de febrero de mil novecien-
tos siete)..

Noveno. Justificantes - de en-
- contrarse al corriente en el pago.
'de primas y cuotas de los segu-
ros y- subsidios sociales,
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viviendas y urbanización y sa-
neamiento en CABRA (Córdoba)
acogidas a los beneficios del Ré-
gimen protegido. del Instituto
Nacional de la Vivienda y . del
Decreto. Ide, veinte . y-nueve de- ma:
yo . de Mil novecientos. -cincuenta
y cuatro- y . de las que es. Entidad
constructora la Obra Sindical del
Hogar.

-Lo. datos principalesLos. 	 y plazos
de el concurso subasta y la for-
ma de celebrarse - el mismo, son
los que seguidamente se indican:

1.—Votos del Concurso-subasta
El proyecto de las. edificaciones
protegidas ha sido redactada por
el Arquitecto don Víctor . Ee.cri-
bano Ucelay, _

EJ presupuesto de contrata as-
ciende .a la cantidad de CUATRO
MjI LJO N. E,,S . r SEISC1E1NTAS
TREINTA MUL SEISCIENTAS
DIEZ Y sgIS (4.630,616) pesetas
con CINCUENTA y, SEIS (56 )
céntimos.

La -fianza provisional que para
participar en el concurso-subas-
ta previamente ha de eer, consti •

landa en la Caja General de De-
pósitos de Madrid O en-la respec;
tiv.va Delegación de Haeienda en
la menta especial , Tesörería
del Instituto Nacional de la -Vi-
vienda es de SETENTA Y -CUA
Tit0 MIL CUATROCIENTAS CIN-
CUENTA Y- NUEVE (74.459 pe-
setas con VEINTICINCO (25) cén-
timos. 	 . .

.La fianza definitiva que ha de
conetituir. el adjudicatario., • una,
vez cerrado. el remate; asciende a
la cantidad de CIENTO CUA-
RENTA Y. OCHO MIL NOVE-

IENTAS IDIEZ Y 00110 pese •

las (1.48.9:18), ...,on CINCUENTA
(50) céntimos.

II.—Plazo del Coucurso-subasta

Las, proposiciones para optar a
el concurs.o.-subaela se admitirán
en la Delegación Sindical Pro-:
vincial de Córdoba, -durante vein-
te_ (20) , días, naturales, eontados
a, partir. del siguiente al de la pu-
blicación ,del . presente anuncio
en «Boletin Oficial del Estado»
hasta las . doee horas del día en

. que - se Cierre dicho. plazo..
.EI -proyecto' completo de • las

edifieaciones., el pliego, de eondi-
ciones técnicas, en el que se des-
arrolla todo lo relativo a - las
obras y circunstancias que com.:
prende la • contrata y el. pliego
de condiciones. económico-jurídi-
cas -generales y particulares. que .
han de de regir en la misma, es-
tarán de manifiesto:en , la Dele-••

-3-ación Provincial Sindical de .
Córdoba en la Jefatura Nacional
de la Obra Sindical del Hogar

•(Plaza de Crigtino. Martos,•eualrg),
y !ni Instituto. Nacional de la Vi-
vienda (Marqués de Cubas, 'vein-
te y uno, Madrid), en -loe diaa y,
neme hábiles, de .olicina,

,La apertura de loe eobree 03.0

verificará en la Delegación Sin-
dical Previncial de Córdoba a
lae doce horas del siguiente día
al de queder cerrado. e plazo de
minaisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudi-
cación provisional, la Obra Sin,-
dical del Hogar, podrá reqüerir
reanatante para que otorgue,- en -
el plazo. de. diez_ días. un Contra;
trato provisional debiendo . en es-
te caso, el adjudicatario. depositar
la fianza definitiva e iniciar las
obras. dentro, de los diez die si-
guientes al otorgamiento del con
trato:

La fianza definitiva deberá de.,
depositada en la Caja General de-,
Depe.itos. de Madrid, o cilla. res-
pectiva • Delegación de Hacienda •,

en la cuenta .espec.ial de Tes.ore
'ría del Instituto -Nacional de la'

Vivienda, ante del Otorgainien-
lo del contrato provisional o .den-
[ro.. de lo s, diez dias siguientes, al ,.•

de la . adjudicación definitiva en
el «Boletín Oficial del Estado » , .
un el eas.o. de que la Obra Sindi-
cal del Hogar no hubiera heehO. *

uso - de la facultad. que le conce
-de el número primeró, de la Con-

dieión quinta del Pliego de Con-
dicione.s. Económicas. - Jurídicas.
Eh el: Mi SITIO. plazo, deberá el ad-

. judicatario -formaliza" mediante
escritura, pública, -el correspon-
diente .contrato definitivo, de eje-
cución de obras, -lae cuales,' de-
beeti7 ihiciar, caso . de no' existir
contrato. 'provisional, dentro do
l OS diez días siginentes..al de ha-
berse ' firmado.. Lag Obras deberán
quedar terminadas, en un plazo
-de diez- Meses a partir del día de
Su comienzo.

111 • —forma de celebrarse el Concurso-
. 	 subasta

Los licitadores; presentarán la
documentación para - participar
en el concürso7subaeta en dos

sobre cerrados y lacrados, uno d'e
los cuales contendrá la pro.puee-
ta económica de la- obra ‚la cual
podrá ser formulada* pör. medio

impueso que al efecto. se fa-11!

- ediará en la Jefatura Provincial
de la; Obra (D. S. P.),, y . el otro,
le pliegos demostrativos de las
referencias técnicae y económi-
cas -y loe siguientes docunientog-:

Declaración • de quo
el licitador no. ha Sido inhabili-
tado 'adininietra.tiviimente para
tomat. a su cargo servicios. u
Obras públicas, ni eeta incurso •
ei ninguna otra prohibición ex-
presa para contratar con el Es-
tado.

La Mea estará presidida por
el Delegado Sindical Provineial,
y como vocales.: El jefe de los
Servicios. Jurídico dé la C. N. S.;
El Secretario- Técnico de, la . Obra,
que actuara como Secretario.; Ei
Arquitecto. ' Aeeeor de la Obra;
Interventor Delegado de la C.N.S..;
El Arquitecto -Delegado del I.N.Y.:
y dará fe el Notario que por fur
no corresponda intervenir.

Los sobres que contengan las
proposiciones económicas de los
concursantes rechazados. (artícu-
lo sesenta y -Uno .del Reglamen-
to - de ocho de septiembre de mil
novecientes treinta y nueve) se
destruirán ante el Notario, pro-
cediéndoee • a Continueión a la
apertura, ante dicho Notario, de
loe Sobres. restantes, adjudicán-
dose la obra a la propes.ición
más baja. De existir. .igualdad,
se decidirá mediante sorteo.

El bastante° de poderes a car-
go del licitador.- se declarará por
un letrado en ejercicio en Cór-
doba. 	 •

Terminado el remate, si no
hay reclamación, se. dev.olveraii
a los licitadoree loe resguardos
de le depósitos y -demás docu-
mentos. presentados., reteniéndose
loe que se refieran a . la propo-
sición, declarada más ventajosa.

Si en los plazos señalados, no
fuere constituida la fianza defi-
nitiva, 'el adjudicatario perderá
la fianza • provistonal y se anu-
lará. la adjudicación de las obras.

El Contrato. do. la obra estará.
exento del noventa por cielito de
loe Derechos. Reales y timbres co-
rre.spondientes.

Madrid, treinta de- agosto de
mil novecientos. cincuenta y cua-
tro.—El Subjefe Nacional de la
Obra, Enrique Salgado Torres.

Delegación llacional de Sindicatos de Falange

Espadola tradicionalista y de las j. O. 11.

Obra Sindical del Hogar
Núm. 3.493

ANÜNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de
Sindicatos de ' F. E. T. y de las
JONS, anuncia el concurso -SU--

basta de lag obras de construc-
ción de CINCUENTA Y DOS (52 )
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Primero. Documento Acredita-

!

tivo de la personalidad del lici-
ç . -ta.dor o, en • su caso, del apode-

rado si se tratase de Empresa . o
. -.Seciedad:

Segundo: Escritura de consti-
tución de la., Sociedad licitadora,
' Tercero. Poder especial- y su-
ficiente para concurrir' a el con -
eurs.o-subasta. • 	 - 	 '

Cuarto.. Resguardo de haber
depositacicr la fianza proyisionat
,ell • la respectiva Delegación de.
Hacienda • ci, en su caso ., en la
Caja General de Depósitos. de
Madrid, - a nombre -del Instituto
Nacional de la Vivienda. 	 -

‘Quinto. • Ultimo recibo de .la
contribución. 	 .

Sexto. 'Recibo justificativo de
. estar al corriente en el pago de

. IN cuota Sindical*.
" Séptimo. Documento ' . acredi-
tativo de que 'no existe ninguna
de . las incompatibilidades esta-
blecidas pot Real Orden de vein-
ticuatro •de diciembre de mil rio-
vecientos Veinte 'y ocho.

Octavo. Declaración y en su ca-
. so comprobantes, de que los mate-

- riales, artículos y efectos • que
han de ser e-Mpleados en la eje-
cución de las obras son de pro-
ducción nacional (Ley de cator-
ce • de febrero de mil • novecien-
tos siete);

Noveno. Justificantes de en-
contrarse al corriente en el pago.
de primas y cuotas de los segu-
ros y subsidios 'sociales..

Décimo. . Declaración de que
el. licitador no ha sido inhabili-•
tado administrativamente para.
tomar a 'su cargo -servicios u

- obras públicas, ni _está , incurso
.e il.. ninguna otra , prohible,i6rf ex-

. presa para Contratar -con el Es-
lado..

.La Mesa estará presidida por
el • Delegado Sindical ,• Provincial,
Y, come vocales-: El Jefe de los

'Servicios Jurídicos: de la C. N. S.;
El Secretario Térmico , de la Obra,

i
que actuará como Secretario; El
Arquitecto Asesor de la Obra;
Interventor Delegado  de la C.N.S.':
El Arcruite,cto . Delegado del T.N.V.
Y dará fe el Notario que por tur-
no corresponda intervenir.

1;os : s'obres que contengan las
Proposiciones' económicas 'de los

_ concursantes rechazados (artícu-
' l o . sesenta y. uno. del' Regla mon-
to - de ocho de septiembre de mil

, u ovecientos treinta y nueve) se
destruirán ante el Notario, pro-

, cediéndose a continuación a '1O-
• apertura, ante dicho •Notario, de

los sobres restantes, . adjudiCán.

16 de septiembre de 1954 

dose la obra a la proposición
intiS • baja. De existir igualdad,
se -decidirá mediante sorteo. 	 -

El bastanteó .de poderes a car-
- ge del licitador se -declarará por
un letrado en ejercicio en Cör -
doha.

Terminado . el. remate, si no
hay reclamación, se devolverán'
a los, licitadores los resguardos
de los depósitos y demás docu-
m.entos presentados, reteniéndose
los que- se refieran a la propo-
sición declarada más ventajosa.

Si en los- plazos señalados, no
fuere constituida la 'fianza defi-
nitiva, el adjudicatario perderá
la fianza: provisional y se anu,
/ará la adjudicación de las obras.

El contrato de la Obra estará -
exento del noventa por ciento de
los Derechos Reales y timbres co-
rreSpondientes. 7

' 'Madrid, treinta. -de agosto *de
- mil 'novecientos cincuenta 'y Miar

Subjefe Nacional de la
Obra; Enrique Salgado Torres.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

1.311

Este tubo pone en comunica-
ción las aguas . del zío con un
pozo circular de un metro diä- •

metre en el que se efectúa la
captación.

La casd de máquinas es de
planta Cuadrada :de tres metros .
y medio de lado, emplazada so-
bre 'el pozo' de captación.

Para la elevación se proyecta
un grupo . electro-bomba con po-
tencia de 7 C. V. y tuberías de
ciento veinticinco milímetrcis.
diámetro, siendo la 'altura mano-
:métrica de 20,,61.- metros.

La impulsión vierte en el mó-
dulo aforador del 'caudal y del
mismo parte una tübería de
ciento •setenta y cinco milímetros
de • diámetro . que conduce . las
aguas a una arqueta en la que
tiene su origen, la red de distri-
bución compuest- de . des ace-
quias.

LO que se hace público para
general conocimiento abriéndose
tut plazo de treinta días natura-.
les y consecutivos, que empeza-
rán a contarse desde aquel en
que aparezch inserto este anun-
cio en el cRoletín Oficial de le
provincia de Jaén.

Durante el plazo de los treinta
días señaltidos, podrán presentar-
se reclamaciones contra el- pro-
yecto,' por los que se consideren
perjudicados, en la ',Alcaldía de
Jabalquinto, y en la Dirección
Adjunta de la Cerifederación Hi-
drográfico, del Guadalquivir, sita
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo; Puerto de, Aragón,
_en cuya Secretaría y durante
las horas de oficina, estará ex-
puesto el, citado proyecto-para
los que Solicitan examinarlo.

veintitres de agosto de
mil novecientos 'cincuenta y
cuatro....E1 Ingeniero Direetor
Adjunto P. A., Francisco Gra .
Ciara.

Jefatura de Obras Públicas
de la -provincia de Córdoba

Núm. 3.503
Solicitudes de servicios ' de transporte

• mecánico por carretero
INFORMACION 'PUBLICA

1Fabiendo sido solicitada la
concesión para el establecimien-
to de una línea regular de trans-
porte. público de viajeros por
carretera de CAÑETE DE LAS
TORRES A BAENA y en cum- •

plireiento dgl artículo. once del

DIRECCION ADJUNTA
Núm. 3220

'ANUN C 10

Don Santiago Martínez Agulló.,
representado en Sevilla, por. don
Manuel Fal Conde, calle 'Albare-
da número diecinueve, :tiene so-
licitada la concesión administra-
tiva 'de catorce litros por segun-
do de, las aguas del río Guadal
onivir, para riego de '13,84,9 hec-•
birea.s de la finca El Piquillee,
situada 'en el término municipal
.de • Jahalouinto (ja.én)'.

T-Teclia pública la indicada pe-
tición Por el anuncio que inser-
tó el -4oletfri Oficial del Estado'
mimero cieniro treinta y dos 'co-
rrespondiente al día doce de ma-
yo de mil -novecientos cincuenta
vi cuatro, :durante el Plazo (Pie
en Antiel se -fijaba, únicamente
el peticionario prescrita el corres-
pondiente -proyecto. suscrito por
el Ingeniero cle ..Carriinos don
Manuel del Río v Pérez, 	 .

tas características esenciales
del mencionado provecto, se de-
tallan en- la siguiente

Nota-Extracto _

La.' tomo. se Proyecta mediante
un tubo de 17,50 metros .longi-
tticV y 0,60 - diámetro, •cuyo -embo-
quillamiento se provee :de 'com-
puerta . y rejilla.
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Reglamento de nueve de diciem-
bre • de mil .novecientos cuarenta
y -niieve (B. O del doce de enero
de mil novecientos. cincuenta), «se
abre información pública para.
que durante un plazo que •termi-
narä a los treinta días hábiles
contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia,
puedan las entidades y particula-
res interesados, previo examen del
proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas, durante las horas de
oficina, presentar ante la misma
cuantas • observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesi-
dad del servicio y 'su clasifica-
ción .a los , fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación,
condiciones en que se proyecta
su . explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo. las
.entidades.- o particulares, distin-
tos del peticionario, que se con-
sideren •con, derecho de tanteo
para la adjudicapiön del servicio.
Proyectado o entiendan que se
trata de Una prolongación o hi-
juela del que tenga establecido, .
liarán constar ante la Jefatura de
obras Públicas el fundamento de
su derecho y el proyecto de ejer-
citarlo.

Se convoca.. expresamente, rt

esta información, a la Excelentí-
sima Diputación Provincial, al
Sindicato • .Provincial de Trans-
portes y a los Ayuntamientos de •
Cafiete de las Torres y Baena.

Córdoba., trece de • septiembre
de, mil novecientos cincuenta y
ella tro.--E1 Ingeniero JeTe, José.
Olivares Díaz..

AYUNTAMIENTOS
COHDOBA
Núm. 2.465

Fomento Extraordinario
De eonforinidad con lo resuelto

por el Excelentisimo Ayunta-
miento Pleno, en sesiö q celebra-
da el día veinte y cinco de junio
del presente año convócase
contratación mediante subasta
Pública, de las obras ' de.pfiVimen-
loción de la calle HERMANOS
GONZALEZ MURGA. bajo el tipo
do CIENTO OCHENTA MIL CIJA-
TROCIE,NTAS SESENTA Y CUA-
TRO PESETAS DIECISIETE
CENTIMOS, cuyas obras debe-,
rän quedar terminadas en el pla-
zo de sesenta días, contados desde

cuarenta y ocho horas se-
guientes a la fecha de- formaliza-
ción del eontrate.

El proyectó, presupuesto, plie-
gos de condiciones y demás do-
cumentos que integran el "expe-
diente, quedan desde hoy de ma-
nifiesto en la Oficina de Fomento
Extraordinario -de la Secretaría
Municipal, en donde pueden exa-
m/inarse en las horas de oficina,
por cuantas personas deseen to-
mar parte en la licitación.

La garantía _provisional para
interesarse en la subasta, se lija
en la cantidad de CINCO MIL
CUATROCIENTAS TRECE PE-
SETAS NOVENTA Y TRES CEN-
TIMOS, la cual se convertirá por
el rematante en definitiVa, ele-
vándola a la suma de 'DIEZ MIL
OCHOCIENTAS VEINTE Y--SIE-
TE .PESETAS OCHENTA y SEIS •
CENTIMOS.

Estas garantías habrán de cons-
tituirse según dispone los ar-
•ículos setenta y cinco y setenta
y seis del Reglamento de-Contra-
tación de las Corporaciones loca-
les, en metálico, en valores pú-
blicos: emitidos poy el Estado Es-
pailol y .el Banco de Crédito Local
de Esparta o en créditos recono-
cidos y liquidados por esta Cor-
poración, en la Depositaría de,
este 'Exoclentísimo Ayuntamien-
to o en la sucursal de Córdoba
de la Caja General de Depósitos.

Las proposiciones se ajustarán
al modelo que a continuación se
inserta, presentándose de confor
midad con la regla segunda del
artículo treinta y un? del Regla.-
mento de Contratación de las
Corporaciones Locales, en sobre
cerrado en el que se . incluirón los •
doctunentos' exigidos para • esta
licitación, en la Oficina de . Fo-
mento Extrapidinario • de la Se-
cretaría de este Concejo. durante
el transcurso del pla .io de veinte
días luibiles,.o sea hasta el ante-
rior al en que ha ya de efectuarse
la subasta y en horas de diez a
doce.

tal apertura de las plicas pro-
:fintadas, tendrá. lugar ante mi
'AutOridad o Concejal en quien
-delegue -en el Despacho Oficial. 	.
de esta Alcaldía7a las doce horas
del día posterior hábil al en que
•expire el plazo de les veinte 'días,
también hábiles, por que se anun-

• cia- esta 'Subasta. .a contar desde
'el día siguiente al en que anarez-
ea inserto el presente edicto en

. el 'Boletín Oficial del Estado».
los efeetos procedentes, se

hace 'constar que 'se han 'cum pli-
do, los requisitos Señala.dos. en los
números dos y tres del artículo
veinte y cinco del Reglamento de

Contratación ya -citado.
Córdoba, nueve de septiembre

de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—El Alcalde, Firma ile-
gible.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	
con domicilió en la calle 	
	  número 	

, entiendo del proyecto, pre's.t.t?
puesto, cuadro de precios y plie-
gos de condiciones referentes a
las obras de pavimentación de la,
calle HERMANOS GONZÁLEZ
MURGA, se obliga y compro-
mete llevarlas a cabo con su-
jeción estricta al estudio facul-
tative y claiisulas que regulan
ejecución, en la suma de 	
	  Pe-
setas (en letra)' admitiendo q me-
jorando el tipo fijado:

Asimismo se compromete a qle
las remuneraciones mínimas que
han de percibir los obreros de ca-
da oficio' y categoría, empleados
en las obras, 'por ‚jornada de tra-
bajo y por horas extraordinarias
no serón • inferiores' a. las fijada:S
nor la' legislaeión vigente, a uti-
lizar eh estos trabajos ti obreros
parados e inscritos en la Oficina
de Colocación Obrera de esta ciu-
dad y a satisfacer al Organismo
correspondiente. las cuotas
'Subsidio familiar, retiro a la ve-
jez V' cuantas otras les areetln
nor las dis posiciones vigentes.—
fnlor•bs 7' firma.»

HOPNACHLIELOS
Núm. 3.274

El Alcalde del Aynnia,miento de
esta villa.
Hace saber: Que nor Don Bal-

domero Hurraco Puiz, vecino de
esta villa se ha solicitado la insta-
lación de una máquina de cepillar
madera accionada con motor elft-
frico de 3 11. P. en la Carpintería
de su propiodad Sita en la plaza
del General Mota, número dos.

Lo que so hace público por el
presento a los efectos de lo que
determina el Pe2lamento de diez y
siete de Noviembre de mil nove-
cientos veinte y cinco, para que
durante el plazo de q uince dias
a contar de la inserción de. este
Edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, puedan presentar
en esta Secretaría las reclamacio-
nes Que estimen o portunas los ve-
cinos que se consideren con dere-
cho a ello. 	 •

Hornachuelos, a veinte y cinco
de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro ---El Alcalde Fran-
cisco Losada.
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